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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

HOTEL POSADA; FIESTA PALMAR, S.A. DE /c.v. 
Boulevard Ávila Camacho número 859, Colonia 
Centro, C.P. 68300, Tuxtepec San 'Juan Bautista, 

' Oaxaca 1 

/ 

/ 

/ 
\ 

Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mlldleclocho.-Vlsto para resolver 

el 
I 
expedlerite E-IFT.UC.DG-SAN.V.0057 /2017, t¡0rmado , con , motivo · del 

procedimiento admini~tratlvo dé revocaélón, iniciado mediante acuerdo de 

treinta d~ noviembre de dos mil diecisiete y notificado el diecinueve de diclemb(Ef 

de dos mil diecisiete por este lnstitutc¡> Federal de Telecomunicaciones (en adelante 

,l'IFT* o "Instituto*), por conducto de la Ur:iidad de Cumblimiento en contra del 
. 1 

HOTEL POSADA FIESTA PALMAR S.A. DE C.V., titular qe un permiso para Instalar un 

slst,ema de rqdlocomurilcaclón privada otorga<:J? por el Gobierno Federal\ por 

' conducto de la Secretaría 1de Comunicacionés y Transporte~ el quln9e de enero de 

mil novecientos r'loventa y dos (en lo sucesivo "EL PERMISO*), por el probable 
/· \) 

incumplimiento a lo establecido en la condición DÉCIMA SEGUND-j,en relación con 

la DÉCIMA CUARTA de dicho documénto habilitante respecto al pago de derechos 

a que se refieren los artícylos 239 y 240 de la Ley Federal dE;l Derechos (en adelante 

"LFD*) -y. la c6nsecuente actualización de la hipótesis normativa prevista en el 

\artículo 303, fracción 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(en pdelante l.FTR). Al respecto, se emite la presente resolución de co~formldad 

con lo siguiente, y: / / -

RESULTANj)O 

\ 
PRIMERO. El quince de enero de mil novecient!)s noventa y d9s, el Gobierno Federal 

\ por conducto de lci Secretóría de Comunicaciones y Transpdte\ otorgó al HOTEL 

POSAD~ FIES;TA PALMAR, ~.A. DE C.V., EL P:RMISO. 

. '· \ 

SEGUNDO. Mediante ofl11:lo IFT/225/UC/DG-SUV/4959/20161de veinte de septiembre 
/ . 

de dos qiil dieciséis, la D(rección General de Supervisión (en adelante "DG-SUV*) 

en ejercicio de \as atribuciones previstas en el c:irtículo 42, fracciones VII y VIII del 

J 
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EstattJto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones solicitó al HOlEL 
1
· POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE ,C.V. presentara la información y documE/,ntaclón 

que acreditara el cumplimiento .de la obligación de pago de derechos por el uso\ 
1 

de frecuencias del espéctro radloeléctrlc? previsto en la (1:ondición DÉCIMA 
~ 1 / ' 

SEGUNDA de EL PE3MISO correspondiente a los años dos mil catorce y dos. mil 

quince, siendo omisa dicha persona moral en atender la solicitud antesl'eferida. 
. \ 

/ 1 

lERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5746/2016 de diecisiete de 
\ . 

novl~mbre de dos mil dieciséis, la DG-SUV en ejercicio de las atribuciones previstas 

en el artículo 42, fracciones VII y VIII del Estatut0 Orgánico del lfT emitió la 

deterrh1ndc1ón de ad<¡:Jud9s por omisión ~n el pago de;derecho~correspondlente 
) 

d los años dos mil catorce y dos mil quince, toda vez,que a'esa fecha el HOlEL 

POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. no acreditó el pago de derechos por el uso 

9e frecuencias del espectro\ radioeléctrico respecto de los años / antes/ · 
1 

mencionados. ,i ',I 

I \ 

CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejercicio de las fdé;ultades <¡ltripuidas a la 

DG-SUV y de la revisión al cumplimiento de las condiciones establecidas en EL 

/ PERMISO del HOlEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. y del análisis de las 

constancias que Integraban el expediente respectivo, se desprendió que el clfddo 
. / 

permisionario presuntamente Incumplió la condición DÉCIMA SEGUNDf en relación 

con la condición DÉCIMA CUARTA de EL PERMISO al no haber acreditado el pago 
-- \ { ' 

de derechos respecto a los años dos mil catorce y dos mil quince y hasta la fecha 

de su supervisión, esto es, hasta el año dos mil dieciséis. / 
/ 

/ 
/ J 

QUII\ITO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0071/2017 de diez 
" 1 ( 

de enero de dos mil diecisiete, la DG-SUV dependiente de la, Unidad de 
_/ 

Cumplimiento del IFT remitió un "QICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ~UFfRVISIÓN A LA DIREFCIÓN GENERAL DE SANCIÓNES, A EFECTO DE QUE SE 

INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE 
\ ( /' 

EN CONTRA DE HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C. V., POR EL PRESUNTO 
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. INSTITUTO FEDERAL DE 
, , ) TELECOMUNICACIONES 

INCUMPLIMIENTO DE LA 90NDICIÓN D~CIMA SEGUNDA . DE SU PERMISO PARA r , , 
INSTALAR UN SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA", 

/ -
1 \ 1 

SEXTG. En virtud de lo anterior, por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil 

--diecisiete, este IFT por cqnducto del Titular de la Unidad de C0mplimiento inició el 

prócedimiento administrativo de revocación, en tontra del HOTEL 
1
POSADA FIESTA 

\ ' 

PALMAR, S.A. DE C.V. ppr el probable incumplimiento a lo establecido en la -- \ ' 
condición DÉCIMA SEGUNDA en relación con la DÉCIMA CUARTA de dlc~o 

¡ 
documento habilitante respecto al pago de derechos a que se refieren los artículos 

239 y 240 de la LFD y la consecuente qctuallzaclóm de I la hipótesis normativa 

prevista en el órtículo 303, fracción 111 de 1~ LFTR. 
1 
1 

SÉPTIMO( El diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete se notificó al HOTEL 
' 

POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. el acuerdo de inicio del procedimiento dé 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, fOncedléndole un plazo de quince días 

hábiles, para que eri uso del benrflcib de la garant(? dé audiencia consag\ada en 

los artículos 14 y 116 de la Cón~titución Políti,ca 7e los Estados Unidos Mexicanos (en 
I h . 

adel9nte "Ci"'EUM•) en relación con el 72 de id Ley ¡Federal de Procedimient0 
\ ' 

Administrativo 
1
(en lo sucesivo "LFPA·), de aplicación supletoria en términos del 

\ \ 
artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo qusi a su derecho conviniera y, en su 

) ' \ ) 

caso, aportara lbs pruebas con que contara. 

\ \ ,, \ 
El término concedido al HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. para presentar 

\ 

sus manifestaciones y pruebas transcurrió del veinte de diciembre de dos mil 
\ ' 1 

'- 1 dle~lslete al veinticinco de enero del año en curso, sin considerar los días veintitrés, 

velntlcuatrb, treinta y t(einta y uno ee diciembre; asi corho los días seis, siete, trece, 

catorce, veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho por ser sábados y 

domingos, respectiv~mente, de conformidad con el artículo 28 de LFPA, así como 

l~s~ías veintiuno, veintidós, del veinticinco-al veintinueve de di;lembre de dos mil 
- \ 

diecislet~ y del uno al cinco de enero de dos mil¡ dieciocho al haber sido 

\ 1eclarados Inhábiles de conformi~ad con el,"ACUERDO 'fe~Jante el ~ual el Pleno 

.~/ 1 
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del Instituto Federal de Telecomunk;aciones aprudba su calendario anual de 

sesiones ordinariasy el calendar/o dmual df! labores para el añd20 7 7 y principic¡s de 

201B" publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de 
- j 

dos mil dieciséis. / / 

/ ./ ! 

OCTAVO. De las constancias que forman el expediénte abierto coh motivo de la 
/ ' ,1 / 

sustanciación del procedimientc¡i administrativo de revocación, se observó que el 

HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. no cómparecló ante este IFT a formular 

manifestaciones ni ofreció pruebas, por lo que en términos del artículo 288 del 

Código Federal de Procedimientos.Civiles (en adelante "GFPC"), el velntlnueverde 

enero dJ dos mil , dieciocho se tuvo por precluído su derecho para realizar 

manifestaciones y ofrecer pruebas. 1 __ .,/ 

1 • 
Asimismo, se hizo efectivo el apercil:;,imiento ordenado en elnurneral CUARTO del 

acuerdo de inicio de procedimientb de treinta <;:Je noviembre de dos mil dieclsléte, 
¡ / 

toda yez que al no haber Sf,ñalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro / 
/ 

.de la sede del IFT, todas las notificaciones, Incluso las de carácter personal, se 
' ' 

J 
réalizarían por pubilcaclón en lista diaria. 

En adición a lq> anterior y por corresponder al estado procE¡sal que gu?rdabp el 

presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a 
\ - 1 __ __., 

disposición del ~OTEL POSADA FIESTA PP.LMAR, S.A. DE C.V. los autos del exp~diente 

en que se pctúa para que dentro de ~n término de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente a aqueren que surtiera efectos la notificacion del acuerdo 

señalado, formulpra los alegatot que as.u derech6 conviniera, en el entendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegato's o sin ellos se emitiría la resolución 1que 

conforme a derecho c0rrespondiera. 

Toda v~z que el citado _acuerdo se notificó por listo diaria de notificaciones e11 la 
' ' ' 

página electró17ica de este IFT el ocho de fe,breró de dos mil dlféJclocho
1 

, dicho plazo 
' j ' 

transcurrió del nueve al vein~ldós de febrero dE/1 dos mil dieciocho, sin considerar los 
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INSTITUTO FEDERAL Df. 
TELECOMUNICACION~S 

dios diez, once, dle<::Jslete y dieciocho de febr¡3ro del pre;,ente 050 filpr ser sápados 
' \ 

y dpmingos, respectivon:1ente, de conformidad con el artículo 28 de LFPA. 
\ / ' 

NOVENO. De los constonclos que forman el expediente en el que se actúa, se 
' 1 / / \ 

advierte que el HOlEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V( no presentó sus 

olegotos, por lo que;el veintisiete de febrero de dos mil dieciocho se emitió el 

respectivo acuerdo de precluslón el cual fue pub11c:bfo en lo listo ,diari~ ! de 
-- ( \ 

notificaciones en lo pt'.lrJina del IFT el unp de mar~o d~, dos mil diecic;:icho. 
\ 

) 

DÉCIMO. Considerando que el efecto de lo rJsolución que ~n)su coso se emita, / 

consistiría en revocar el tít~io\hobilitante res~ectivb, y no ot.bstante que en términos 
1 - / \ 

del ortículp 9, fracción 1, de la LFTR, corresponde a lo Secretaría de Comunicaciones 
\ 

y Trbnsportes emitir opinión técnico respecto de los diversos procedimientos de 

revocación, debe señalarse que ol respecto, d,icho Secretaría me9iante oficio 2. l.

l 71 /2017 de once de mayJ de dos'mil diecisiete, recibido en la oficialía de pertes 

/:Jel IFT el mismo día de su e~lsión, lo Dire;ción GeneraV de Político de 

Telecor¡nunicaclones y de Radiodifusión de lo Subsecretaría de C()munlcocl(2íle~ qe 

lo Secretaría de Comunicpciones y Transportes, señaló con respectcp a la opinión 
/ / 

solicitado lo siguiente: 
\1 

1 
' r \ / 

.. 

De los artículos citados con¡anterlorldad (28 de la CPEUM y 9, fracción 1, 
de la LFTR) se puede desprender que corresponde 6 /a Secretaría emitir 
una opinión técnica no vinculante respecto ,de la revocación de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. ' \ 1 / 

/ I¡ j 

khora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la eh-iislón de una 
opinión técnica respecto a la probable revocación de 114 ~ermlsos y 
autorizaciones en mater9 de telecomunicaciones, Informa a~sted que 
dichos procedlmle'?tos no se ubican en el supuesto señalado po~ el 
artfculo 9, fracción I de la l..FTR. 

Por tanto, adjunto o/ presente se devuelve el oficio de referencia con el 
disco compacto que contiene la versión digital de los expedientes - '-- / 

\ / 
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administrativos en cuestión, a fin de ~ue ese Instituto proceda con el 
trámite que/ conforme a der~c/rJo CC?!"esponda. " 

~-

1 - • 

En este orden tJe Ideas\ ~a que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

antes de la emisión de la prese~fe resolución 1había emitido su pronunciamiento 

respecto de la opinión técnica tratándose de procedimientos de revocación 
,, 

relativos a, permisos y autorizaciones, se consideró Innecesario solicitarle 

nuevarl)ente dicha opinión, todd vez que en el caso que nos ocupa, se trata de un 
- , \ 

permiso y en consecuencia, de acuerdo a lo señalddÜ por esa dependencia, 

dicho título habilitante no se ubica dentro d; los supuesto a los que se refierele1 
- \ -

artículo 9, fracción 1, de la lflR1• / - \ · 

--- \ ' 

- 1 ; 
En virtud de lo anterior, el;expediente en que se actúa fue remitido a est7 Órgano 

Colegiado para la emisión de la Resolución que- conforme a derecho resulte 
1 

procedente. 1 

1 
/ 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. COMPETENCIÁ.\ 
/ 

\ 

El Pleno ClJe este IFT es competente para conocer y res6iver el presente 

procedimiento administrativo de revocación, con fundamento en los artículos 14; 
/ 1 • 

16, 25, 28, párrafos déci1¡10 quinto ,y vigésimo fracción I de la CPEUM;I l, 2, 6, 

_ fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 fracción 111 de la lf~; 

2, 3, !¡, 9, 12,1 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 ¡Y VI, 7'2, 73 y 7 4 
/ 

de la lfPA; en relación con el diverso 44, fracción 111 del Estatuto Orgánico del IFT 1 
- - ' 

(en lo sucesivo el ·ESTATUP"). 

1 
\ \ 

----------~--- - 1 
1 Cabe señalar que el oficio por el cual émite opinión la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,_ 
formó parte de la resolución emitida por este órgano colegiado en su XXX Sesión Ordinaria de doce 
de Julio de dos mll

1
dl,eclslete a tr<i/vés del Acuerdo P/IFT/120717/427. 

1 
' 

\ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO. CONSIDE~ACIQN PREVIA \ 
J ·. 

~a soJeranía del Estad}J> sobre el uso aprov~cha~iehto y explotaqión :del espacio 

af¡reo situado sobre territorio ~acional se ejerce obseNando lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que e¡ dominio de la Nación S()bre 

el espectro radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechan::¡iento \or 

los part\culares o por 'sociedades debidamen_te constitlidas, sólo puede realizar~e 

mediante documentos habilitantes otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas 
1 ' 
y condiclónes que esfablezca la normatividad aplicable en la materia. 

. \ \ ( 

Asimismo, 1 de conformidad con lo est<Jblecldo en el artículo 28, párrafos décimo 
~ ', -""' 

~ 

quinto y décims-, sexto de ,la CPEUM'. el IFT es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica "y pat¡imonio propio, que \lene pbr objeki el desarrbllo / 

efi,clente de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, para 10 cual tleQe a su cargo, 

entre otrot la regulatlón, promoción y supeNisión del uso, aprove,chamlento y 

explotación del e'spectrb radloeléctrlco, las redes y la prestación de los servicios de 1 
\ 

radiodifusión y telecomunlcaclones. Asimlsmo1 es,también la autorldpd en materia 

de competen2ip económica be los sectores de \ radiodifusión¡ y 

telecomunicaciones. 
\' 

C_on~ecuente con lo anterior, el IFT es el encargado . de vigilar 11 debida 

observancia a 16 dispuesto en las concesiones, permisos y autori~aciopies que se 

otorguen para el.uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para uso determlnado,así como de las redes públicas 
( / \ / \_ 

de telecomunicacionE:ls, a fin de,.asegurar que la prestación de los seyvicios de 

teleco/nunlcaciones se realice de conformidad con las disposiciónes jurídicas 
\ 

aplicables. 
1 

\ 

' \ 
\ 
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Bajo esas considéraciones, el ejercIcI0 de1 las
1 

facultades de supervisión y 

verificación ppr parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en las respectivas 
/ --

autorizaciones o ~ermisos, con la finalidad de inhibir aquellas condu5tas que 

atenten contr.a los objetivos de la normatividad en la materia\ · f-1 
\ 

En ese sentido, la Unidad de1Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó ó 
/ 

cabo la sustanciación del procedimiento administrativo de revocación a través del 

cual somete a consideración de este Pleno la respectiva resolución para revocar 
\ 1 ' / 

el permiso para Instalar un sistema c;:le radiocomunicación privada otorgado al ' 
/ ' \ 

/ , HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., todd vez ql'.Íe se detectó que ha 

' Incumplido con la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso o 
--

aprovechamiento ~el espectro radioeléctrico a través de las frecuenqias que le 

fueron otorgadas. " .. j ' 1 

\ ; 
Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sar\ción1la 

LFTR, aplicable en el\caso en concreto, nb sólo establece obligaciones para los 

~onces/onarlps, permi9io~arlos y autorizados, así como para los¡ gobernados e~ 
1 

general, sino también señala los supuestos de Incumplimiento específicos, así como 
I 

las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de infringir la 
J 

nprmatividad en la materia. 
( 

( 
Es decir, al pretender imponer una sancIon, esta_ autoridad debe analizar¡ 

\ ' 

minubiosamerite la conducta que se le imputó al HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, 

S.A. DE C.V. y determir\ar si la misma es susceptible de ser sannionadci en términos , 
- 7 / 

del precepto legal o normativo que se considera violado. 1 \ · 
' ~, \ 

1 
1 E~ este orden de ideas, la H. Suprem_a Corte de Justicia 1de la Nación, ha sostenid°; 

/ 

que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 
/ 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este camf)o del 
' . -- \ / 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido cdnsiderar de 
/ \ 

( 

- / 
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·· manera prudente las técnicas garantlstas del derecho penal, como 

' principio de inaplicabilldad de la analogía en. materia penal o tlplcidad. 

lo es el 
\ 

/· 

\ \ 
En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el der¡,cho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada 1~ unidad/de éstós, en 

1 lo Interpretación constltuclon(!J de los principios que rigen dicha materia, debe 

;acudirse al aducido principio dé tipicidad,/ nbrmalmente )eferido 1a . la materia / 

p~nal, haciéndolo extensivo a lcis Infracciones y sanciones administrativas, de 
/ ' modo tal que si cierta.disposición administrativa establece una sanción por alguna 

~ \ ', ~- / \ 
Infracción, la conducta realizada por el afectaclo debe encuadrar exactamente 

en la ~lpótesis l)Ormativa p~vlamente E!_Stablecida, sin que sea lícito ampliar ésta 
. . 

por analo\;iía o por mayoría de razón. · 1 

', 
Así, en la especie se considera que la conducfü desplegada por el HOTEL POSADA 

~ . . ~ 

FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. consistente en la omisión del pago de lp cuota ai\iual 

de 'derechos por el uso o aprovechomlento del espectro (adioeléctrlco para 

' radiocomunicación pjivada, vulnera el conteriido de las obligaciones señaladas 
( 

1 
\ en las condiciones ~stablecldas en su permiso para Instalar un sistema de 

'radl~comunlcaclón prlvaga, en relación con los artículos 239 y 240 de la LFD, y en \ 1 
.. J 

.,cS,nsecuencla actualiza 1~ ~ipótesls de revocación del título habilitante contenida 

) 

en el artículo 303, fracción 111 de la LFTR. ! 

( .. · \ 
Desde luego, los mencionados preceptos dlsppnen lo siguiente: 

) 

\ 

Ley Federq_t de Derechos: 
- \ \ 

I 

\( ... ) 
"Artículo 239.- Las personas físicas y fas morales que usen o aprovechen el 
espacio aéreo y, en general, cl))alquier medio de propagación de las ondas 
electromagnétícds en materia de telecomunic9clones, estpn obligadas a 
pagar el derecho por el uso del espectro rqdioeléctrlco,' conforme a las 
disposiciones aplicables. " \ 

" ( .. .) I 

/ 
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/ 
"Artícu/oi 240:C El derecho Pº! el uso del espec\ro radioeléctricc:!, por los 
sistemas de radiocomunicación privada, se ppgdtá anualmente por cadq 
frecuencia asignada, conforme a las siguientes cuotas:" 

( .. .) \ 

Ahora /bien, para efectos de Imponer la sanción I que corrE;Jspond6, resulta 
1 

importante.hacer notar qu? la omisión de la conducta antes referida es susceptible 

de ser sanclonadb en términos de los articulos 297 primer párrafo en relación con 

el artículo 303 fracfión 111 dE¡) la LFTR, préceptós que establecen que las infracciones 

a dicha Ley, a las disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o 

autorizaciones se sancionará por el IFT conforme al Capítulo 11 de la LFTR, el cual 
' ¡ 

señala que las concesiones 6 autorizaciones pué"den ser re".'.ocadas por no cumplir 

,, con las obligaciones cuyo, incumplimiento establezca expresamente como / 

/ 

I 
\' 

~1 

/ 
consecuencia la revocación, 

En efecto, los artículos ?¡;7, p/im¡l párrafo y 303faccl911 III de la LFTR, estable9en 

expresamente lo siguie?te: 

( 

1 / 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusión: 

' '" ¡' 

"Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, ~ 16s disposiciones administrativas 
y a los títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto 

1 I conforme al Capítulo II de este 1Ttu/o y se tramitarán en términos de. la Ley/ 
Federa(.de Procedimiento Administrativo (. . .) 1 

"Artículo 303.- Las concesiones )( las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas.siguientes: 

( ... ) \ 
/ _/ 

111, No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en /a concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación· \ 
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En este sentido, en el propio PERMISO se establece por un lado la obligación de 
i ' • 
1 / 

cubrir cuotas\estableclc:jas en la LFD por el uso del espectro radi9eléctrlco, y por 

otro preclsa1 que el inc¡;umplimie~to de las obligaciones establecidas en sus 

respectivas condiciones ~erá causal de revocación, al ~ecto, 16s citadas 

condiciones ~eñalan de )nanera textual lo)siguiente: 
1.I · 

\ 
• PERMISOS \ 

( 

Condición.DÉCIMA SEGUNDA: ; 
1 - \ 

"DÉCIMA SEGUNDA.- L.(\ PERMISIONARIA DEBERA CUBRIR LAS CUO/AS 
ESTABLECIDAS €N LA·LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE ESTUDIO 
TÉCNICO, VISITAS DE INSPE~CÍÓN, CUOTA ANUAL POR EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, CORRESPONDIENTE AL SISTEMA DE 
RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA." \ 

\ Condición DÉCIMA CUARTA: 

1 "DÉCIMA.-CUARTA.- ESTE PERMISO f,STARA VIGENTE HASTA QUE LA 
PERMISIONARIA DEJE DE OPERAR EL SISTEMA AUTORIZADO Y PODRA SER 
REVOCADO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS\CONDIC/ONES ESTABLfCIDAS EN 
EL MISMO O POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, SIGUIENDO EL 
tROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ART{CULO .34 DE LA LEY DE V{AS / 
GENERALES DE COMUNICACIÓN." · ' \ 

\ 
( 

De lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuandb e~' una norma consta una predeterminacló~ tanto de la Infracción como 

de la sanción, es 9ec1r que la Ley describa un supuesto de he~ho determinado 91ue 

permita predecir las conCJuctas infractoras y las sanciones correspondiehtes para 

_ , tal actuqlltaclón de hecho{ sltl'¡aclón que se hace patente en el pre~rnie asünto. 

Por otra parte,· resulta importante mencionar que para <yl eJercicio dé la facultad 
/ 

sancionadora en el caso de Incumplimiento de las obligaciones e~tablecidas en las 

condiciones 
0

de EL PERMISO o en las /:Jisposfclones legales ~/o ,administrativas 
\ • '· 1 

\ relacionadas ,con la misma, e.l artí1uI0 297 de la LFTR establec19 que para la 

Imposición de las sanciones previstas en dlch<;? cuerpo normótlvo, se estará a lo 

\ \ 
i 

\ ! 

1 1 \ 

/ 1 
\ 
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1 / 
/ 

j! 

previsto por la lfPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para 

la imposición de sanciones. 
1 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento estableceh que para 16 
' 

imposición de una sanción se deben cubrir dos premisas; i) que la sancló9_ se 

\ éhcuentre 6revista en la ley y li) que p
1
reviamente a la Imposición dsl) 1Ia misma, l<;J 

• I / \_ / 

autoridad competente notifique- al PRESUNTO INFRACTOR el inicio del 

procedirtiie~tó' iespe'cfivo, otorgando al efecto un plazo de quince días hábiids 
1 ' ' 

para que expo'ngd lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 

con que cuente. 

/ \ 

Así las-cosas, al iniciarse e\_procedimiento administrativo de revocación en contra\ 

del HOTEL P~SADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. se pre~umló el lnc~mplimiento a la. 

, condición DÉCIMA SEGUNDA de EL PERMISO, en relación con los artículos 239y 240 

de la 'LFD por la falta de pago de la cuota anual por el uso y/o aprovechamiento 
' 

dél espectro radioeléctrico, respecto de varios ejer9iclos fiscales. 
- ) \ 

En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de 
/ 

revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer al HOTEL POSADA FIESTA \ 1 

/ 
PALMAR, S.A. DE C.V:la conducta que1presuntdmente infringe las condiciones de 1 

' ' 
/ ' ~L PERMISO, así como las disposiciones legales aplicables, y la consecuencia 

prevista en ley por la comisión de la misma\ Por ello, se le otorgó ,un término de ___ _ 

quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las 

-pruebas y manifestpra por escrito lo que a\su derecho conviniera. Lo anterior de 

confoimidad con 'e1 artículo 14 de-la CPEUM. / 
/ / 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con1o que dispo!le el artículo 56 de 
/ 

la LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para ql.Je est§ f<¡:>rmulara sus alegatos. 

I 

'/ 
- I 

1 

\ -

---\ 
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Una vez desahogado el perlodó probatorio y vencido el 'plazo· para formular 

alegatos, la Unidad de Curhplimlento remitió el expediente de mérito en estado de \ 
1 

Resolución al_ Pleno de este IFT1 el cual se encuentra facultado para dictar la 

Resolución que en derecho corresponda. 

-, / / 1 

Bajó ese contexto, el procedimiento ad~lnistratlvo de revocación que se sustancia 
\ -- - ) 

se realizó conforme a ilos términos y principio_¡¡ procesales que establecé la LFPA 

consistentes en: 1) otorgar gararítía de audien~ia; ii) 1desahogar prueoas; lli) recibir 
\ --

'--

alegatos, y iv) emifü._[a Resolución que en deredho corresponda.2 Lo anterior, con 

Independencia qe que el HOTEL ~OSADA_ FIESTA P~LMAR, S.A. DE C.V. no formuló \ 

manifestac¡c¡ines ni ofreéló pruebas, asimismo no presentó alegatos a su favor. 
/ \ 

1 

En las reldtadas condicibnes, al tramitarse el procedimiento /administrativo de 

revocaclon / en los términos antes prec/~ados, debe ¡tenerse por satisfecho el 

cumplimiento d~ Lo\ 91spuesto en ICJ_ CP~~M, las le')'.es ordinarias y los __ crlterios 

judiciales/que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad pqra resolver el 
- 1 . \ 

presente caso, f \ 

/ ' 1 
\ 

) TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN 

1- 1 -1 
\ _/ -

Derivado¡ del ejercicio de lds facultapes de supervisión que tiene <i!tribuidas la 

DG-SUV, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión al expedlent~ 
/ --abierto en este IFT a nombre del HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. a fin , 

/ ' ' 
de supervisar el cumplimlehto de las obligaciones a su cargo, de lo cual la DG-SW 

advirtió lo siguiente: 

( 

/Media~te oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4959/2016 de veinte de septiembre de dos mil 

dlecls~is, la D9-suv en ejercicio 
1
de las atribuciones previstas en el artículo 42, 

- j - / 1 \ ( \ 

J 

/ 

'Dichos principios tienen su fundamento en los artículc¡,s 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcanos:-los cuales establecen la garantía de debido proceso. ) 

1 

~/ 

J 
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fracciones VII y VIII I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
/-

Telecomunicaciones solicitó al HOTEL POSADA FIESTA PALMf.R, S.A. DE C.V. 

presentara la información y documentación que acreditara el cumplimiento de la 
', 

obligación de pago de derec;hos por el uso de frecuencias del $Spectro 

, radioeléctrico previsto en la cpndición DÉCIMA SEGUNDA de EL PERMISO 
' 1 \ ' 

correspondiente al año dos mil catorce y dos mil quince. 
1 

\ 
Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5746/2016 de diecisiete de noviembre de dos mll 

I 
/ dieciséis y toda vez que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. no atE:Jndió 

,la solicitud a que se réilere el párrafo anterior, la DG-SUV en ejercicio de las 
1 , :, 1 

/ --· ,. ' ' \ 

1atribuciones previstas en el articulo 42, fracciones VII y VIII del Estatuto Organlc¡o del 

IFT, emitió la determinación de adeudos por omisión en el pago de derechos 
-, 

/ correspondiente al año dos mil catorce y dos mil quince, toda vez que a E:JSa fecha 
/ 

no se tenía constancia de que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. 
\ - > 

\ ' hubiese llevado a cabo el pago dé derechos por el 1uso de frecuenclips del espectrQ 
' / 

radioeléctrico respecto de los años antes mencionados. / 
/ 1 / \ 

Por 1d aí)terlor, derivado del ejercicio de las fac,ultades atribuidas Q la DG-SUV y de 
/ 

la revisión al cumplimiento de las cond¡'ciones establecidas en EL PERMISO dE)I 
1 ' / / 

HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE'C.V. y del análisis de las constancias que 

integran el expediente rtspec,tivo, l.<J DG-SUV determinó que la citada empresa: 

' 
Presuntamente Incumplió ló condición DÉCIMA SEGÚNDA en relación con la' 

condición DÉCIMA ,CUARTA de EL PERMISO al no haber acreditado el pago de 

derechos, respecto al año dos mll catorce,y dos mil quince, 
/) \ ' ) 

' 

Por lo dntbrior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5746/2016 de diecisiete de 

noviE:Jmbre de 'dos mil dieciséis, la bG-SW elaboró la dE:Jterminaclón de adeudos 
· .. _ _,' 1 ,-

por Id omisión en el pago de derechos correspondie11te a los años dos mil catorce 
-/ 

y dos mil quince, por el uso del espectro ratlioeléctrico 'en las frecuehcias 46Í.200 
\ 

\ 
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MHz y 464.200 MHz. que le fueron permislonadas al HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, 
11 / 

S.A. DE C.V.; lo anterior en virtud pe que no acreditó ~I cumJlimi
I
ento dé la 

/ oblidaclón del pago de derechos respectivo. 
, l 

\ 
\ / / 

\En consecuencia, mediante oficio IFT/225/qC/DG-SUV/5795/2016 de diecisiete de 
! 

noviembre de dos mil dieciséis, lfi DG-SUV remiticp a la Administración 

DesconcentrCJda de Recaudación de Oaxaca "1" del Servicio de Admlrnjstración / \ 
( -

Tributaria ('SAl') ton sede en la Ciudad de Oaxaca, la det~rmlnación de adeudos 
l - • / 

en el pago de derechos a cargo del HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V.,/ 
I / 

a efecto de que se Iniciara y diera seguimlen1o hasta su conclusión al 

procedimiento adl'jlinistrativo de ejecución de créditos flscd1es. · / 

! ~ 
1 -

En vl~tutJ de lo anterior, la1 DG;SUV advirtió que el/~ermislonarlo se encontraba\en 

( incumplimiento de la siguiente obligación: 
1 / \ 

/ ' 
) • De la obllgaclón de p~go contenida en EL PERMISO, en relación con el artícylo -

239 de la Ley Federal de Derechos. ' 
1 

De conformldatJ con 1a' señalado en la Íondiclón DÉCIMA
1
SEGUN~A de EL 

PERMISO, el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. está obligado a cubrir la ¡ 

cuota anual por el uso o aprovecQamiento del espectro radioeléc¡trico establecida 

en la LFD, la cual deber
1
á llquid6rse anualmente en los plazos establecidos tn dicha 

/ 1 

legLslación. ' 

/ 
En este sentido, de las •constancias que conforman el presente expediente se 

--- . / 

pr(sumió que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A DE C;V, incumplió con dicha 

obligación d6'pago respecto de los aKos dos mil catorce y do( mil quince, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno haber efectuado el pago de la 
( 

cuota an1,Jal por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico de las 
_! ) 1 

frec,uencias asignadas 461.200 MHz y 464.200 MHz en EL PERMISO PEJra Instalar y 
\ - '- 1 

1 

/ 

¡_ 
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oper<¡:1r equipos del servicio de radiocomunicación prlv,ado, toda vez que a la fecha 
/ 

de elaboración de la propuesta de la DG-SUV, persistía el incumplimiento de pago, 
' ; / 

esto es, hasta el año dos mil dieciséis. 

! 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0071/2017 de diez de enero de 
' 1 -

dos mil \diecisiete, la DGi5uv emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 
' ; 
proéedlmlento administrativo de revo9ación de EL PERMISO otqrgado al HOTEL 

-- 1 ' , 

POSADA FIESTA PA1/ LMAR, S.A. DE C.V. el quince de enero de mil n6vecientos 
\ i 

noventa y dos, toda vez que,no acreditó el pago de dérechos respecto a los años 

dos mil catorce, dos mil qul~ce »dos mil dieciséis. , / 

r - - - I 

CUAR!O, MANIFES(ACIONES Y PRUEBAS 

/ 

/ ! 

Derivado, ,de lo ant~rior, el 
1
Titular de la 

I 
Unidad de Cumplimiento inició el 

---

procedimiento administrativo de revocación mediante acuerdo de treinta de 
1 / \ \_ 

noviembre de dos mil diecisiete, en el cual se le otorgó al HOTEL POSADA FIESTA 
/ I 

PALMAR, S.A. DE C.V. un plazo de quince días"hábiles para que se manifestara lo 

que a su derécho conviniera y er\ su caso, aportara las pruebas con que contara 
_/ -." / 

en relación con los presuntos lncumpilmlentos que se le imputaron. 

\ \,_ 

El acuerdo bnforior fu~notificado ial HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., el 

giecinueve de dlciembr~ de
1 
dos mil dieci~iete por lo que plazo otorgado a di¡::ha 

( 
empre~a para presentar sus pruebas y defensas transcurrió del veinte de ~iciembre 

1de dos mil diecisiete al veinticinco de enero del año en curso, sin considerar los días 
r 

veintitrés, veinticuatr~, treinta y treinta y unó de diciembre de dos mil diecisiete; seis, 

! 

, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho por ser 
' 

sábados y domingos: respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de tFPA, 
1 / 

así como tampoco los días veintiuno, veintidós, del veinticinco al veintinueve de 

diciembre d~ dos mil diecisiete y del uno al cinco de enero de dos mil dieciocho al 
\ 

haber sido declarados inhábile~ de conformidad con el "ACUERDO mediante el 

/ ( 
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cual el Pleno del Instituto Federal de .Telecomunicaciones aprueba su calendar/o 

anual d? sesi~nes ordinarias y el ca/erdario anual de labores para el año 207 7 y ¡ 

principios de 2078" publicado en eJ Diario Oficial de la Federación el veintiuno de \ 
·. 1 

diciembre de dos mil dieciséis. 1 

\ I 
' No obstante lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Resultando Octavo 

\ , 
de la presente resoluclon y toda vez que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE 

.. ,· -

' C.V. omitió en perjuicio propio presentar pruebas, y defensas dentro del plazo 
\ / 

establecido para tal efecto, por i:irovéído de veintinueve de enero de dos mi\ 
', \ 1 1 1 . 

, diecidcho, notlficadopor publicación de lista diaria de notificaciones en la página 

de este JFT el ocho de febrerocJel año en curso, se le hi¡o efectivo el apercibimiento 

decretado en el acuerdo de treinta de noviembre de dos mll diecisiete, por lo que 

se.le tuvo por précluido su derecho para presentqr pruebas y 9efensas de su parte. 
-- I 

Lb anterl~, con fundamento en los arj:ículos 288 y 315 del CFPC, de aplicación 

supletoria en términcbs de los artfcuÍ;s 6, fr6cclones IV y VII de la LFTR ~ 2 de la LFPA. 

' ' Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de1 la Nación, publicado\ en el Semanario Judicial de,.,la 
/ 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 
I - / 

fonstltuclona\Tesis: la. C8~/2013(lbü.), Página:,565\c~yS-Rubro y texto son del 

tenor siguiente: \ 

/ 
' \ f / 

( 
'PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO GONTRAV/ENEEL PRINCIPIO DE 
:JUSTTCIA PRONTA PREVISTO EN á ARTfCULO 17 DE LA CONSTTTµCIÓN 
POÚTTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una s'anclón 
que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso,_pues consiste 
en la pérd/da, extincid/n o consumación de una facultad procesal, v por la 

\ eua/, las élistintas etapas de//procedimiento adquieren firmeza v se da 
sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se 
desarrolle orderadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la pontroversla se so/uc;/one en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución no•cortraviene el principio de 
justicia_pronta que prevé el artículo 1? de la Constitución Política de /.os 

/ 
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Estados Unidos M~xica~os, que se traduce I en la obligación de lds_ 
áutoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ' 
ellas plantE/adas, dentro de los términos y plazos que al efecto éstablezcan 
las leyes.,, ¡ 

\ 
Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado, el HOTEL POSADA FIESTA 

PALMAR, S.A. DE C.V. n¡o compareció al presente procedimiento a defender sus -- 1 

Intereses. 
! \ 

" ..._ __ 

En efecto, considerando que el H,OTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. De C.V. fue 
\ ! 

, ,, omiso en presentar las pruebas y manifestaciones que a ~u derecho co~vinieron, 

1 é 

n9 ob'stante haber sido debidamente llamado al presente procedimiento, por lo 
/ \ " 

que al no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el probáble 

incumplimiento materia ,del presente procedimiento ni existir controversia en los 

hechos y derecho rraterla del rqismo;lo procedente E!S emitir la resolución que, 
1 

conforme a derecho corresponda, con base en los elementos con que cuenta esta 
/ 

autoridad. 

/ 

-, • ( - ! 
En este sentido, lo estrblecldo en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en 

este acto se resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cLal sólo es 
1 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que, de 

no ser así, la r;nisma tiene valor probatorio pleno. l 

( 

Desqe luego, para que se pueda de'svirtuar la presunción legal establecida en el 
" 1 

acuerdo de ~r;iiclo del procedimiento en que se actúa, la idoneidad de la 1 

contraprü
0

;ba tiene que sJr contundente par; vencer la J1enltud convlctiva que la · 
! ! 

• 
ley le atribuye a la primer.o, de manera que si los presuntos infrac±\or1s no ofrecen 

pruebas tendientes a desvirtuar la presunción de incurnplimiE;mto detedado, como•-, 
aconteció en la 13specle, ertonces, no es posible vencer la solidez atril:;luida a la 

' -

'presunción relativa de que se trate. 
\ 1 

\ 
\ 
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En este sentido, 16s presunciones /uris tantum sólo pueden ser desvirtuadas 

mediante una contraprueba suficiente para destruirla; en caso contrario, se genera 

"1 /.,dl'\/h, td \ unq presuncIon en a comIsIon e os nec os Impu a os. 1 . 1 
\/ ~ . 

. En ese orden de Ideas, al no habér realizado el HOTEL POSADA FIESTAPALMAR¡ S.A. 

DE q.v. manlfestaclór ólgunb en relación con el acuetao de Inicio de 

procedimiento en que se actúa y tampoco pfrecer pruebas de su parte, se tienen 

por ciertas las imputaciones formuladas en el respectivo acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo efe revocablón abierto en su co.ntra. 

' 1 QUINTO. A~EGATOS 
I \ 

A través del acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, notificado por 

__ publlta6ión de !lita diaria de nptificaclocies en la pá~lna de este ,IFT el ocho de 

febrero del año en curso, se concedió al HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE 

\ C.V. un plazó' de diez días hábiles para formular \alegatos, el cual trlsinscurrió del 

\ 

1 nuf ve al veintidós de febrero de dos /mil dieciocho, sin considerar I9s días di(;)~ 
1 once/ diecisiete y dieciocho de febrero del año en cursQ; ~or ser sábados y 

doml~gos, respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de LFPA. ; 
1 1 ' "'-

. ' 
De las constancias que forman parte del presente exp~diente, se observa que le1 

\ 
HOTEL POSADA FIESTA PAl,.MAR, S.A. DE C.V. no presentó alegatos ante éste IFT. 

( 

\ __ _) 

.·· ' \ 

/ 

\ 

,~De 9cuerdo a lo señalado en el ~esultando Nove:no de la presente Resoluciqn, por 

proveído de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, publicado en la página1 / 

'-.. 

/ . 

del IFT en la lista diaria de, notificaciones del uno de marzo del año en curso, se tuvo 

por precluido el derecho del HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. para 
/ / '• 

formular alegatos de su p6rte con fu~damento en los artículos 56 de la LFPA y 288 • 

del CFPC. I 

I ) 

\ o/ 
( 

1 
/ 
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Por lo anterior, al no existir análisis pendiente p_or realizar se procede a emitir la 

resolución al procedírniento administrativo de revocdción sustanciado en la Un
1

ldad 

de Cumplimiento, atendiendo a los elementos que causan plenitud convid:tiva el\! 
\ ~ 

-- 1 

esta autoridad, ClJmpliendo
1 
los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

\ ' ~ / / 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su létra señala: 

- "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "r¡iúcleo duro''. que debe observarse 
inexc

1
usablemente en todo procedimiento jurisdiccionatY otro de garantías que 

son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva-del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debido 
proceso que aplican a cublquier procedimiento de1naturaleza Jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nacicbn ha identificado como 
formalidades esenciales del prooedimiento, éÚyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia''.- las cur;iles permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la-Nación, \ 
en la jurisprudenc(a P./J. 47/95, publlcadéi en el Semanario Judicial de la 
Federáción

1
y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 

133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO>.''. sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inido del procedimiento; (il) la oportunidad de ofrecer y 

1 
desahogar las pruebas en que se finque lo cfefensa: (/ii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatid,;is y cuya 
impugnación ha sido consie:/erada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien. el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que depe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la r1_ctividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se hagan opmpatibles/as garantías con la materia específica del -
as¡j¡nto. Por tanto. dentro de esta categoría df3 garantías del debido proceso, 
se iden~flcan dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 

~ independientemente de\su condición, nacionalidad, gén_ero, edad, etcétera, 
dentro de las que están,. por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 

r- sancionatorio; y la segunda. que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías cor;¡ el derecho de Igualdad ante lá ley. y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desveiitaja frente al 
ordenamiento jurídico. por pertenecer a algún grupo vulnerable. por ejemplo, 
el derecho a la notificación, y asistencia consular, el derecho d contar cbn un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 

\ 

\ 
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notificada a quief1es ejerzan su patria potestad y tütela, entre otras de igual \ 
naturaleza. 1 

, ---

Éfoca: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala,1 Tipo de Tesis: 
J11ris12rudencla, Fuente: Gaceta del Semanario Judlc1/al de la Federaclóh, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo/, Materia($): Constitucional, Tesis: 1a./J. 11/2014(100.), 
Página: 396." 

\ 
/ 1 

SEXTO. ANÁLISIS¡DE LA CONDUCTA Y G_0NSECUENCIAS JURÍDICAS 

Dkr1Jado de lo expuesto, se considera que existen _e,Jementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que el HOlEL POSADA FIESTA PALMAR, / 

S.A. DEie.V. al moménto de iniciarse el procedimient9 administrativo de revocación 

'se eriicontraba en incumplimiEmto de la 1obligación 9e pago establecida en 1d 
'~ondlclón DÉCIMA SEGUNDA de EL PERMISO en relación con el artículo 239 de la 

- \ 

~, 
Ley Fed~ral deDerechos tal y como se desprende de lo siguiente:\ 
\ - / \ 

( 

) 

✓ rª obligación de pago de la cuota ¡anual se encuentra establecida en la 

condición DÉCIMA SEGUNDA de EL PERMISO, la cual señala en la parte que 

Interesa lo siguiente: 
/ 

' "DÉCIMA SEGUND,'\.- LA PERMISIONARIA DEB5RA CUBRIR LAS CUOTAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CONCEPTO DE 
ESTUDIO TÉCNICO, VISITAS DE INSPECCIÓN, CUOTA ANUAL POR 'EL USO DEL 
_ESPECmo RADIOELÉCTRICO, ! CORRESPONDIENTE A/. SISTEMA DE 

\ RADIOCOMUNICACIÓN PRljADA." 
! 

✓ Por su parfe, la causal de revocacl0n se encuentra señalad\) en la condición 

DÉCIMA CUARTA de EL PERMISO, la cual establece lo siguiente,:_ 
\ 

_j 

"DÉCIMA CUARTA.- ESTE PERMISO ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA 
PERMISIONARIÁ DEJE DE OPERAR EL SISTEMA AUTORIZADO Y PODRA SER 
REVOCADO POR INCUMPUMIEPJTO DE LAS CONDICIONE~ ESTABLECIDAS ENt 
EL MISMO O POR RAZONES DE INTERÉS PÚBUCÓ, SIGUIENDO EL 
PROCEDIJ\1IENTO QUE ESTABLECE EL ARTfCULO 34 DE LA LEY DE vfAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN.• 

----
'! 

/ 
Página 21 de 46 

/ 
) 

/ 

) 

J 

1 



\ 

/ / \ 

/ 
\ .. / 

\ 1 
I 

\ \ 
✓ 11-simismo, la causal de revocación se desprende de la interpr~tación 

sistemática de arr¡bas condiciones en relafión con lo previsto en el artículo 
1 

303, fracción 111, de la LFTR el cual prevé que será causal de revocación el no 
\ . ' \ 

c:¡:umplir las obligaciones y condiciones, establecidas en la concesión> , 
\ . 

autorización en l_as que se establezcan expresamente que su incumplimiento 

será causd de revocación, tal y como se advierte a continuación: 

\ 
LFTR 

/ 
/ 

J; 
( ... ) 

"Arffculo 303. Las condeslones y las autorizaciones se p9drán rJvocar por 
cualquiera de, las causas siguientes: 
... \ \ 

, I 
111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en lc¡i 
concesión ó autorización en las que se establezcafl expresamente que 
su incumplimiento será causa de revocación; 

( .. .) / <' 
\ 

• Por lo que respecta a la obligaci6n que se presUme incumplida: 

1 
,, / 

✓ Derlvadq de la falta íde respuesta a la solicitud a que se refiere el 

RESULTANDb SEGUNDO ~e la presente resqlución, la DG-SUV elabo;ó una . 
determinación de adeudos en contra Glel 'HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, 

S.A.! DE C.V. por la omisión en el pago de derechos por eí uso o 

' aprovechami~nto de la frecuencia del espectro ré:!dioeléctrico que le fue / 
.· / 1 

/permisionada y/o autorizada rrspecto del periodo que se encontraba en 

incumplimiento, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante\ el cumplimiento de Id/ obligación del pago de derechos . 

respectivotn el plazo otorgado por la¡Autor!dad. 
\ 

. \ 
\✓ Asimismo, se remitió a la Administración Desconcentrada de 8ecaudi]clón 

' 
dé,Oaxaca "l" del SAT, con sed~ en la Ciudad de Oaxaca, la deterrhinación 

1 
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de adeudos por concepto de paQO del HOTEL 

POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., a efecto de que se Iniciaran y dieran 
\ / ' seguimiento hasta su concluslon los procedimientos administrativos de 

ejecución de créditos fiscales. / 

\ 

✓ · Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Titular 

.de la uhidac(de Cumplimiento del IFT in.ició el procedimiento administrativo 

de revocación en contra del H9TEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., 

por el presunto Incumplimiento de la obligdiclón establecida en la condición ., 
\ 1 

¡ DÉCIMA SEGU~DA de EL PERI\IIISO en relación con el artículo 239 de la LFD, 

consistente en el·•. pago de la cuota ariual de derechos por el uso o 
/ 

aprovec~~miento del e~pectro radioeléctrico.._ª lo largo de varios ejercicios 

flscples, actualizando con elio•la causal 1de revocación establecid<µ en la 

fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. í 

" 
'. 

✓ El HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. bE C.V. no se abersonó a defender sus 

notlflcad0. del Intereses no I obstante encontrarse debidamente 
i / 

procedimiento de revocación sustanciado en su contra. 

/ /\ 
\ 

Derivado de lo anterior, se acredita de mañera /fehaciente el inc~mplimiento 
/ 

reiterado a la obllgacJón de pago consignado en EL PERMISO e_n relacJón con el 

artículo 239 de la LFO toda vez ql,le de las consta1cias que integrdn el ~xpediente 

sustanciado 13n la Unidad de Cumplimiento se desprende qye el HOTEL POSADA 
- } \ 

FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. se encontraba en Incumplimiento de la obligación de 

pago correspondiente a los años clos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 
. , I 

\ 

En efecto, de confo\mldad con el oficio a través del cual la DG-SUV formuló la 

determinación de adeudos en contra del HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE 
- . / 

C.V. por la omisión en el pago de derechos por el uso de las frecuencias ,del 

c:=;1 
1 ; 1 

/ / 

\ 
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' 1 
/ 

espectro radioeléctrico que le fueron asignadas, se 1aprecia que dicha empresa ( I 
I / 

incumplió con la obligación en estüdio correspondiente los año,S dos mil, catorce, 

dos mil quince y dos mil dieciséis, pues no existe evidencia de que el HOlEL POSADA 
\ --. - -

FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. hubiera efectuados dichos pagos. . 
/ 

\ 

En 1este sentido, de conforridad con el numeral 3tfracción IV de la CPEUM, es 

obligación de los-mexicanos contribuir para los gastos públicos entre otros' de la 
\ / . 

Federación, según dlspongah las leyes aplicables. En este sentido, el artículo 2 del 

Código Fisc.al de la Federación ("CFF") señala los diferentes .tipos de ingresos que 
¡ / \, -

puede percibir el j:stado rvtexicanp,.estapleclendo al efecto lo siguiente: 
1 

\ 

"Artíéuto 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen 
de la siguiente manera: ,_ 

Impuestos son las contribuciones establecidas eri ley que deben pa!Jar las 
persona~ físicas y rr¡orales que se encuentran en la situación jurídica o de 

1. hecho prevista por la misma y que sedn distintas de las señaladas er¡ las 
! fraccione,s 11, 111 y IV ele este Artí0¿to. • 

Aportaciones de segpridad social sqn las.contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de segur¡dad social o a \las 
persQnas que se beneficien en forma especial por ,servicios J:le se9uridad 
social prof:?orcionados por el mismo Estado. / I' 

1 
e 

Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley, a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 

• 

Derechos son las 
1

contrlbuclones ·establee/das eri Ley por e/1 uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio púb/Íco de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de, derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados. cuando en este último qaso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 
Derechos. También son dereqhos las contribuciones a cargo de los 

\ organismos públicos descentralf?adbs por p~estar servicios exclusives del 
Estado. 

---"" 
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c;uand<I> se(zm organismos descentrbllzados los que proporcionen la ' / 
seguridad social a que hace mención la fracción 11, las contribuciones 
correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones d(t.seguridacJ 

\ 

\ social. 
1 

' . \/ ) 
Los recargps, las sanciones, los gastos de ejecu?lón y la Indemnización a que 
se refiere el séptimo párrafo del Artículo 27 de este Código son acces~rios \ 
de las contribuciones y participan de la naturaleza,de éstas. Siempre que en 
este Código se haga referenc/a\únlq:amente a contribuc/ónes no se 
entenderán Incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el 
Artículo 7 o." ' ) 

De conformidad C?n el artículo arriba c~tac;to, los derechos son las contribuciones 
\ ( ' ! ! 

E?stablecldas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de dorolnlo público 

\ 

/ . 
ele la Nación, como lo es para el caso qQe nos interesa el espectro radioeléctrico, / 

\ 
el cual en términos de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al 

\ 1 . ) 

réglmen,de dominio públlco;de la Federación, pudiendo hdcer uso de él todos los 
1 habitantes de la República Mexicana c~n ias restricciones establecidas en l~s leyes 

y reglamentos admiriistrativos aplicables, es decir, para su aprovechamier:i.to 

especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 
) 

condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, 
{ . ! 

pues solo otorgan frente 'a la adn¡ilnlstraclón y sin perjuicio de te~c~ros, el derecho 

di uyo, d:iprovechamiento o explotación confor~e a las leyes y al documento 

habilitante correspondi~nte. \ \ 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P//J. 65/2007 emitl~a por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
' 

{eder0ción y 1su Gaceta,' Tomo XXVI, J)lclembre de 2007, página 987, Materia 
- ( 

Constitucional, Novena Epoca, que en la parte que nos. Interesa señala: 

< 1 • \ 
"ESPECmo 'RADIOEl.tcm1co. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO;COMÚN SUJETq AL RtGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERAC(ÓN,·PARA CUYO APROVECHAMIENTÓ 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 

· Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión lntemac/onal de Telecomunicaciones, define a las ondas 

/ 

/ 
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radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas e/ectromagnéticcfs cuya 
frecuencia se fija',convenclonalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y 

\ qué se propagan por el espacio sin guía artificial, Por su parte, el artículo 3o., 
fr9qción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones defioe al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagacióQ sin1 guía artificial 
dé ondas •¡,/ectromagroét/cas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas pefinido por el derecho 
Internacional con el del espectro radioeléctrico que defínela Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio 
aéreo situado sobre el territorio nacional, so/::Jre el que la Nación ejerce 

·<iominio directo en la extensión y términos que fije .el derecho internacional 
conforme al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico consfituyé un bien de uso 
común que, como tal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, 
está su/eto al régimen de dominio públlco de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos los habitantes de la frepúb/ica Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para , 
su aprovechamiento especial se requiere concesión autorización o permiso 
otdrgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establee/dos, 

¡I los I que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
administración y sin petjuicio . de terceros, el derecho al u~o, \ 
aprovechamiento q explota-ción conforme a 4as leyes y al ,título 
correspondiente. ; . 1 \ 

\ 

1 En este sentld6, correspdnde a la Nación el dominio
1
directo del espacio situado 

sobre el territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas 
, \ \ V ---

electromagnéticas de señales de bandas de frecuencias del espectro . 
/ 

radioeléctrico, mediante la instalación, funcionamiento y operación de sistemas de 

telecomunicacioi;ies, bien en su modalidad de radioco.municación privada, 
' ' 

/ \ \ 

erilaces privados o transmisión de datos, entre otros, siendo este domlniq 
\ / 

inalienable e lroprescriptible. 

J En términos de los ordenamientos leg?ies invocados, el uso, aprove·chamlento o 

\. explotación por parte de los particulares de las banda; de frecuencias de uso 

determinado del espectro radioeléctrico para prestar servicios de 

telecomunicaciones, sólo pbdrá realizarse previa concesión o permiso que se le - ( 
otorgue por la autoridad competente. 

1 / / \ 

¡ 
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En este sentido, si bien es cierto que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE
1
C.V, 

- I -
cuenta con un permiso p9ra Instalar un sistema de radiocomunicación-privada ) 

otorgado a su favor por la Secretaría de Comunicacio~es y Jranspo~es, también lo 

es que en dicho\ d6cumento se establece la obligación de pago1 anual de 
- 1 
derechos por 1el uso del espectro radioeléctrico, así cqmo la causal de revocación 

al señalar que dicho Jtulo habilitante puede s~ revoca~6 Jn c~alquier tiempo a 
1 \ 

juicio de la Secretaría, actualment~ el IFT, o ;bien, señola de f6rma expresa que el 
\ - / - \ / 

mismo será revo9able por el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
1 ,' / ' 

· dicho documento ~ por causas de Interés público. 
\ 

¡' \ 
Así, se considera que en el presente ·procedimiento se encuentran plenamente 

/ 

acreditados los elementos de la conducta que se estima actualiza el supuesto de 

revocación establecido en la fracción 111 del numeral 303 de lg_ LFTR, el cual señala 
1 

que las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, e~tre otros supuestos, 

por no cumplir con las obligaciones o condiciónes establecidas en el p~oplo título 

ha~ilita~te en las que se establezcan ,exdresamente que su Incumplimiento será 
/ . 1 

causa de revocación. 
1 

Derivad~ de lo ant~rior, se advierte que rxlsten incumplimiento~ respecto de los 

cuales las conductas sancionables sé actualizaron en diferente~años, por lo que se 

conslde/a que existe una unidad en el propósito infraccionarioe id:Jentidad de lesión , 

jurídica, toda vez que lá pluralidad de omisiones trasgredió la misma porción 
/ / 

\normativa, razóifpor la cual puede estimarse como una conducta continuc¡ida ya 

que la p\uralldad de omisiones integra una única infcacción. 
) 

__ Sirve de sustento a ló ante{lor)a siguiente j;:lsis: 

/ 

INFRACCIONES ADMINISmAnVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades de 
las Infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, del 
Código Fiscal de la Federdción, no aparecen definidas en dicho cuerpo/ 
normativo. Es en materia penal, tratándose de delitos, donde mejor se han 
perfilado estos conceptos, motivo Pºf el cual analógicamente debe 

I 
¿J 1 ¡ 
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acuti/rse a los mismos. Tratá~dose del del/to Instantáneo, el derecho 
positivo mexicano, la dóctrlna y la jurisprudencia, son acordes al \ 
conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma er¡ un solo acto, agotando el 
tlpq': cuyos efectos pueden o no prolongarse 'en el tiempo; en c;amblo, 
tratándose de las modalldades de "continuo" y "continuado': existe 
dlveri;/dad de criterios. El artículo 99 de( referido Código Fiscal da.el 
concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito 
continuado al establecer que: "El del/to es continuado, cuando se ejecuta 
con plural/dad de conductas o hechos bon unidad de lntenc;lón dellctuosa . . 1 

e identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto 
del del/to cóntlnuo, sus notas características, extraídas sustancia/mente de 
la jurisprudencia, consisten en las siguientes: "Es la acción u omisión que se 
profi;;,nga sin Interrupción por más o menos tiempo". Con base en lo 
anterior: las infracciones administrativas podrán ser: instantáneas, cu?.ndo 
se· consuman en un solo acto, agotando todos los elementos de la 
infracción, cuyos efecfos pueden o no prolongarse en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión se prolonga 'sin Interrupción por más o 
menos tiempo; o, continuadas, en la hipótesis de plural/dad de acciones 
qua.integran una sola infracción en razón de la unidad de propósito 
inflacionario e identidaql de lesión jurídica./ ' 

(Época: Novena Época, Régistro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo tle 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, , 
Tomo IX, Mayo de 1999, Materia(s): Administrattvd, Tesis: 2a. LIX/99, Página: · 

( 505) 
/ 

A partir de lo anterio(se considera que c;uando e1iste una pluralidad de acciones 

u' omisiones como en el.'¡;aso que no~ ocupa~ue integran una sola infracción y 
" 1 

existe Identidad 'de lesión ;jurídica, nos en9ontramos ante una Infracción 
---- 1 -

/ continuqda, la cual se actualizó incluso hasta que se inició el I procedimiento 
' 1 

/ administrativo de revócación, toda vez que dicha conducta-persiste de manera 
' \ / 

continua a lo largo de varios ejercicios fiscales incluso hasta la fecha de emisión de 
e' 

la presente Resolución, por lo que debe ser sancionada una sola vez, aún y cuando 
\ i 

las diferentes acciones se'fueron consumcmdo en1distintos periódos. 

/ 
( 

· Resulta aplicable por analogfa, la siguiente tesis: 

a 
/ 

MULTA ,A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PARTlCIPAR EN UNA PRACTlCA. MONOPÓLICA 

I 
ABSOLUTA DURANTE 

PERIODf!_S DISTlNTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS 
(LEG1Sf1CIÓN VIGE,NTE HASTA H 6 DE JULIO DE 2014). El principio de 

\ 
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derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, orientado a la seguridad jurídfca 
del individuo, conocido como non bis in ídem, significa que nlhguna 
persona puede ser Juzgada dos veces por el mismo hecho. Esta prevención 
nace del sistema de absorción de penas y sanciones, en-e/ que pretende 
aplicarse sólo el castigo quetorresponda al ilíclto1o Infracción más grave, 
a fin de evitar que el gobernado sea sancionado Cios o más veces por una 

· misma conducta ilícita. En estas condiciones, si dentro del procedimiento 
administrativo segu)do en forma de iuiclo, la extinta Comisión Federal de 
Competencia resolvió que un agente económico in'currió, durante 
periodos distintos, en la conducta consistente en coadyuvar, propiciar v 

articl ar en una ráctica mono álica absoluta ue sanciona el artículo 
35, fracció X, de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente 
hasta el 6'de /u/lo de 2014, fecha en que se abrogJ?, no debió imponerle 
una multa por cada uno de esos periodos, va que, en realidad, se trata de 
una sola conducta continuada, en la que si bien ht!Jbo pluralidad de 
acciones, éstas sólo Integraron una única infracción, prevista en la porción 
normativa citada, en razón de la unidad de propósito infracclonario e 
Identidad de lesión itJrídica. 

' ~ \ \ ~ 
(Época: Décima Época, Registro: 201311 O, Instancia: Tril::¡unales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de /a Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomcf/V, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: l.1o.A.E.186A (10a.), Página: 2396) 

/ \ 

\ 

1 I / ' 
Ahora bien, 1el Código Penal Federal en su artículo 29, estable\ce lo siguiente: 

( / \ 

I ,· ¡ \ "Artículo 29.- Ldsanción pecuniaria comprende la multd y la reparación 
de/daño. ' 

/ 
La multq conslste\en el pago de una cantidad de dinero a/Estado, que 
se fijará por días multa, los cúales no podrán exceder de mil, salvo los 
casos que la propia ley señale. El día multa equivale a lb percepción neta 

1

diaria del sentenciado en el rT19mento de consumar el delito, tomando 
en cuenta todos sus ingresos. , , 

' 
i Para ¡los efectos/ de este Código, el límite lnfe~íor del día multa será el 
equivalente al salario mínimo diario vigente "en el lugar donde se 
consumó el delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al 
salario mínimo vigente en el momentb consumátivo de la última 

·-. 
1 

conducta. Pa(a el permanente, se consid,zraró el salario míf11!mo en vigor 
en el momento en que cesó la consumación." I 

/ 

\ 

De lo señalq'do por ja legislación penal se advierte, que, tratándose ~e conductas 

de naturalezá continuada, la disposición que debe tomarse en consideración es la 
. \ ! 
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vlgentJ 91 momento en qu~ se consumó la última conducta, lo cual es apli
1
cado 

también porJd lnterpretaoióh del Poder Judicial d~la Federación para el cómputo 
' -- / 

de IQ prescripción en los delitos de naturaleza co~finuada, tal y como se C:Ídvierte 

de las siguientes tesis: ' ' 

/ 

\ 

\ 

3 

VIOLENCIA FAMIUAR. AL SER UN DEUTO CONllNUO, EL CÓMPUTO 6EL / 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA 

I A PARnR DEL DfA SIGUIENTE AL EN QUE SE COMEnÓ LA úLnMA CONDUCTA 
DEUCllVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 93, 
fracción fil, del Código Penal para el Estado de Chihuahua, vigente 'Íiasta 
el treinta y uno de diciernbr1 de dos mil s_ eis, establecía que el cómputo 
del plazo para que opere la prescripción oje la acción penal, tratándose 
de delitos continuados, se contará desde el día en que se cometió la 
última conducta delictiva: por tanto, si el délito de violencia familiar tiene . -
fa característica de ser continuo, la prescripción necesariamente 
empezaría a computarsé a partir del día siguiente al en que se comeffó 
la última conducta, cuyo lapso sería igu0/ al término medio aritmético de 
la peqa privativa de libertad de )dicho delito, pero nunca inf?rior a un 
año, de conformidad con el artículo 94 de dicho ordenamiento legal. 
(tpoca: Novena tpoca, Registro: 7 77 563, Instancia: Tribunales éofegiados 

\de Circuito, Tipo de Tesis: Aisladd, Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Ágosto de 2007, Materia(s): Penal, -
Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Página: 7895) \ 

' - -, 
pEUTOS CONllNUADO&EL PLAZO PARA QUE OPEqE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARllR DE LA ÚLllMA ACCIÓN U 
OMISIÓN DEUCrllVA QUE LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 74 del Código Penal de Nuevo León, 
es delito continuado aquel que se Integra por una unidad de propósito, 
pluralidad de acciones, iden{idad de lesión Jurídica y f/l mismo sujeto 
pasivo. Luego, el delito continuado, a -c¡Jiferencia

1 
del permanente, es 

discontinuo, y si bien pudiera considerarse que existen varios delitos, en 
cuanto cada conducta origina un anff/urídlco, sin embargo, dada su 
es ecial estruc/u a su eriodo consumaffvo es más o menos rolon ado 
en el ffer'npo, su esultado es producido como consecuencia de todas y 
éada una de las conductas realizadas y, por una ficción legal, debe 
considerarse un sold delito, lo que encuentra apoyo en el artículo 38 del 
citado código, que expresamenfe disponr9 que tra,tándose de delitos 
continuados no existe concurso o acumulación de delitos. Entonces, el 
plazo para que opere fa prescripción de estos delitos inicia al realizarse la 
última de las acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que 
el artículo 7 24 del propio código establece que los términos p0ra la 
prescripción de la acción penal comenzarán a contar desde el úl_timo 
acto de ejecuc1ón u omisión. 

l 
\ \ 
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(epoca: Novena Epoca, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de 
,Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judlqlal de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX Diciembre de 2004, Mater/a(s): Penal, Tesis: IV.2o,P.21 P, Página: 
1326) 
\ / " \ 

1 
. ' f 
A partir de todo lo anterior se concluye que las consecuencias para la~ infracciones 

\ -- ! \ ' 
de n<;:ituraleza con¡lnuada se generan a partir 

1
de que se consumó la última de id( 

- \ 
conductas que integraron dicha Infracción, por lo que en tal sentido se JiOnsidera 

que las condu.ctas ~e te pret~nden sanclo~ar con la revocación de EL PJRMISO ' 

han subsistido hasta el momento de emitirse la presente r~s~luclón. 1 
1 \ ) ' 

\ 1 / \ \ 

En este s
1
entldo, al no existir evidencia documental que acredite qLe el HOTEL · 

POSAD~ FIESTA PALMAR, S,A DE C,V, ha cumplido con la obligáéión pe pago por 
\ ' 1 ' 

el uso o aprovechamlentqidel espectro radioeléctrico cqrrespondiente a los i¡iños 

dos mil catorc~, dos mil quince y dos mil dieciséis e Incluso ~asta la fecha de emisión 

de la presente resoil/lción, este Órgano Colegiado considera que se actualiza la 
' / - ' 

hipótesis normativa p\evista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, con~lstente en 

la reJoe:ación de EL ~ERMISO a que se refiere el apartado de antecedente¡s de la 

presente resolución, 

I\ 
Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien-de dominio público, 

: / 1 ¡ 
,el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la \ 

CPEUM, corresponde al Estado a través del IFT salvaguaidar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio dfl interés público. 

1 ! 

\ 
) 

"ESPECmo RADIOELtCmICO. su CONCEPTO y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
AL, ESPECmo ELECmOMAGNtnCO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio 
que p1;1rmlte la propagación, sin guía artificial de or¡das electromagnéticas, , 
cuyas bandas de frectJencia se fijan convencionalmente )::)or debajo de los \ 
tres mil glgahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en \ 
bandas, de acu,,rdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye ( 

1
el espectro radioeléctrico, el cual integra una parte cf,el espectro 
electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos 

) servicios qe telecomuricaciones, y es un bien del dominio público resJ?ecto 

) / 

c3 
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\ 

/ / 

del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espeetro 
radioeléctrico es -•n recurso natural limitado y las frecuencias que lo J 
compon':n son las que están en el rango entre los tr~s hertz )f los tres mil 
gigaherlz, y, en esa \virtud, su explotal:i;ión se realiza aprovechándolas 
dlrectament~ o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de cqncesiones. __ _ 

Época: Décima Época, Registto: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de\ 
O/rcu/to1 Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1,, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materla(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A (10a), Página: 1129" 

Y e
1
n tal sentido como lo prevé el pr<ppio PER(vllSO, el incumplimiento a cuaÍquiera 

de 'sus cor1diclones (entre 'ellas la relativa al pago de dérechos) será sancio~ada 
1 " / 1 --

con la revocación del mismo. ¡ 

\ 

Lo anterior tiene razóryde ser en que el HOT!=L POSADA FIESTA PALMAR. S.A. DE C.V., 

al Incumplir \con la 6bligación contenida en la condición DÉCIMA SEGUNDA se 
/ \ / 

ubica en el süpuesto 6ontemplado en la condición DÉC::IMA CUART~ de su título 
/ 

habilitante, y actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 303 yacclón 111 

de la LFTR consistente en la revocación de EL PERMISO_que le fu€! otorgado. 

-- \ 
StPTIMO. REVóCACIÓN DEL TITULO HABILITANTE 

f 

1 

• El ejercicio de la rectoría económica del Estado tiene por objeto y fin buscar el 
1

beneficio general para toda la sociedad, lo qúe se hace más evidente en el' 

presente. caso debido a que estamos en presencia del uso y explotación de un 
1 

bien de\ dominio de la Nación 1utlllzado para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomuni9aclón privada o 

establecimiento tJe enlaces privados, según corre§ponda, en tal sentid© el IFT se 
/ I \ 

I , 
encuentra en poslbllidad de elercer su facultad de revocar, una conceslon, 

autorización~ o permiso derivado del Incumplimiento· de la~ obligaciones o 
/ ' ·, ! \ 

condiciones establecidas en las mismas. di haberse establecido que el 
1 

Incumplimiento de algunas de las obligaciones consignadas en dichos 
/ ¡ 
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documentos habilitantes serfa causa de revocación o bien, cuando la causal de 

- revbcaclón se encuentre expresamente señalada por la Ley, como en el supuesto 

de la fracción líl del artírufo 303 de la LfTR. 
/ 

f 

No obstante lo anterior, debe señalarse que la procedencia de la revócQclón 

además de estar sujeta a razones de legalidad, obedece a raz°ines c;te 

oportunidad y de inferés público, pues en función de éstós y en aras de 

sati~facerlos, 
1
1a revocación como sanción por una infracción a las dl~posiciones 

~g~les, reglamentarias p administrativos correspondientes o 6 lo establecido en los 

títul~~ de concesión, autorizacionErs o permisos, según 'corresponda, requlE;lrEi para 

su debida materialización y por razones de conveniencia y oportunidad, los 

elementos de mérito que permitan la consecució~ de los objetivos que demanda 

el interés público y la regl6mentaclón en la que se circu~scribe la actividad 

regulada. \ 
/ 

j 

En efpcto, las telecorr¡unicaciones son un servicio _póbllpo regulado y protegido por 
1 

la CPÉUM y diversos ordenamientos específicos qur3 detallan la forma y 

pro¿edimientos en los que se \ioncE;islonarq el uso, aprovechamient? y e\plotaclón 

de las b.andas de frecuencias del espectro radioeléctrico y lq:¡s redes públicas de 
\ . 

telecomunicaciones. . 
1 

1 

\ / . 
1 · 1 

Al respecto, resulta aplicable Id ciJlspuesto por la .fracción II del apartaqo B) del 
, . i 

artículo 60, Constitucional el cual a la letra señala: ( 

/ 
/ 

"Art~ulo 60 ... 

B) En materia d;,..radiod/fus/ón y tylecomunicaclbnes: (. . .) 
-"' '-..._ 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo \ (¡ 
que el Estado· garqntlzará que! sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, .. plufalidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.!'' 

\ 
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Del artí~ulo transc~ito se desprende que las telecomunicaciones son ,serv1c1os 
' 

públicos de Interés general. En este sentido un servicio público es aquellc:j actividad 
' ! \ / 

qu~ se realiza1 para satisfacer necesidades básicas de la ,sociedad/ cuyas 

características son"la~ sigui~~tes: 
1 

• Continuidad y permanencia, no debe haber rezagos ni Interrupciones en la 

prestdción de los servicios. \ / / 

• Uniformidad, se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad 
~j 

a médlda que va creciendo la demanda. 

\ ~ . 1 

• Igualdad, todds deoen ser beneficiados por igual. 
\ 

( 
/ ' \ 

En e}t'e sentido, la cualidad del servicio público que la propia Cf>EUM le otorga 
\ --- .' 

radica en que los servicios de telecomunicacionJs son consideradós como básicos 
' 

/ ~ara el desarrollo de.l país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en 
\ . 

\ 

sociedad. Así se .advierte del siguiente criterio jurisprudencia! sostenido por nuestro / 
1 \ ' -......._ 

Máximo Tribunal: ' 1 

\ 

"PROÓUCC/ÓN Y SERVICIOS. EL AR1fCULO 18, FRACCIONES/, 11, 111, V, VI, VII, X 
YXI, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELA11,VO (VIGENTE DURANTE EL AÑO 
DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TELEFONfA, INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO ~OR EL DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLA TORIO, DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

J ' TRIBUTARIA. El precepto citado que conce'de exenciones por la prestación 
de diversos servicios del sector de telecomunicaclones no vlgfa el principio 
de equidad tributa(ia consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Eistados Unidos Mexicanos, al no incluir 1¡1n esos 
bftneficlos a las empresas que prestan e/servicio de televisión por cable, a , 

·~ pesar de que también pertenecen al sector de telecomunicaclones, porque 
tanto en la exposición de motivos de la réforma a la Ley del Impuesto 
Especia/ sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las de/iberaclones legislativas, 
aparece que dicha diftinción se halla plenamehte justificada, pues 
obedece a que los servicios de ¡nternet, telefonía e Interconexión son 
considerados como bósicos parb el desarrollo del país, característica de la 
que no goza el de te/evlslón por cable que preponderantemente constituye 
un servicio de entretenimiento." i / \ ! \ 

1 

/ I 
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Época: Novena Época Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 
Juri~prudencia Fuente: Semanario Jud/cJa¡lde la Federación y su Gaceta 
Toh'io XX, Septiembre de 2004 Materla(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 
2a./J. 11'212004 Página: 230 I 

1 
En el mismo orden de ideas, ~a prestación de servicios públicos o la explotacl9n, uso 

o aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, 

corrésponde originarlar,enté d la 
1
Federaclón, s¡n embargo, en uso de sG soberanía 

9utorlza a los gobernados -sin
1

que eh estos casos pueda ~onstitulrsé la propiedad 

privada-, su explotación y dprovecha~lento temporal a través de una concesión 
/ 

o permiso, guardando en todo caso sus facultades para decretar la revocación de 

11a misma o el réscate de los bienes y servicios en cuestión. 
' ' '- \ \ 

/' \ 
J 

Sirve para ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letr9 señala: 

\ 
! 

1 
1 \ /\ 

"CONCESIÓN ADMINISTR,f\17VA. ÚMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARTTCULARES. Los particulares no gozan de un derecho preexistente 
respecto de las concesion<!S administrativas, esto es, ,fin su esfera Jurídica no 
obra alguna prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes 
o servicios públicos 'fNentualmente su}efos a alguna, partiendo de que 
conforme al artículo 27, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado es el titular originario di!resos bienes y 

" servicios, y es só(o por cuestiones de oportunidad, mérito o.conveniencl'? 
que, eventualmente y en forma temporal, puede decidir facultar a los 

articulares ara su uso a rovechamiento ex, lotaclón o rea/Jzaclón 
conservando, en todo caso, sus facultades para decretar la revocación e 
la concesión o el rescate de los bienes y serviclbs en cuestión.· · 

/ 
Época: Décima Época Registro: 2009505 Instancia: Tribuna¡es Colegiados de Circuito 

\T/po de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de /a Federación Libro 
~19, Junio de 2015, Tomo III Mater/a(s): Administrativa Tesis: l. lo.A. /05 A (10a.) Página: 

1968 ) 

- / . \ 
En este sentido, el artículo 115, fracción 111, de la LFTR establece que una cillas 

formas de terminación de las concesiones es la revocación. 
\ 

/1 
\ 

/ 

1. 

~ 
) 
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\ 
La revocación puede obedecer o cuestiones de razón de interés ¡¡ocial, cuando el 

Estado ya no pretende concesionbr la prestaéión de un servicio público o la 

explotación de bienes de Rropledad pública, o bien, cuando el co~ceslonarlo. 
( 

aut6rlzado o permlslonarlo no ha cumplldo con la ley que regula el uso del bien de 
1 1 

dominio público o con las condiciones establecidas en el título habllltante 
/ 

respectivo. lo ar\terior es Jn acto que el Estado llevará a cabo en ejercicio de su 

facultad rectora y en beneficio de la colectividdq, ¡a\ fin de garantizar la 

continuidad, permanencia y uniformidad de los servicios de telecomunicaciones; 
\ 

1 ,--

,En tal sentido, el objetivo ;e prete~de es garantizar que la prestación de bi,-serviclos 

de telecomunicaciones que fueron autorizados se realicen cumplien?o con l?s 

obl!gaclones y condiciones establecidas en el respectivo dpcumento habilitante, 

sin contemplar modalidades diversas o que ids concesionarjos o permisionarlos 

lleven a cabo actos contrarios a los pretendido~ con el otorgamiento de , la 

concesión, autorización o permiso. 

1 ! 
1 ', , 

Lo ante¡ior permite al Estado suspender de manera definitiva los efectos de un 
\ / -
ddcum'jmto habilitante cuando (no se ha cumplido con los fines preter1didos en el 

mismo o no se ha satisfecho el int~rés público, ~rltendfendo como tal el conjunto 
I 

de pretensiones que se encuentran relacionadas/Con las necesid0des colectivas 

/ de los miembros de la .sociedad y que son protegidas mediante la intervención 
' \ 

directa y períl)anente del Estado. \ 1 · f 

En este orden de ideas, es Imperante que el cumplimiento de las obligaciones 

establecldas en EL PERMISO, lncklldo el pago de dere9hos 9or el uso o 

aprovechamiento de un bien del dominio de la Nación, se realicen apegados al 
1 ' 

rriarc;o legal 'que regula la materia de telecomL1nicaciones, así como a las 
1 ' 

obligaciones, modalidades y condiciones estabiedidas en la co~ceslón, permiso~ 
\ , - \ 

autorización según se trate, pues de lo contrario, se generarían causas o motivos 

que no justificarían el uso de .dichos bienes, afectando en consecuencia la 
> 

J 
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prestación de los servicios concesionados y consecuentemente se vería afectado 

( / 

el uso de los bienes del d6mlnlo público de la Federación. \. 
\ 

/ \ . / . . 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el lnteresÍ público, así como en lo 
' ,, -""' 

dispuesto en los respectivos documentoS:habilltantes y en la LfTR, se pueda ejercer 

la facultad de revocar EL PERMISO relacionado en el capítulo de antecedentes de 
1 

1 la presente resol\Jclón, dado que el cumpliíl')iento cie la obligación de pago por el 

uso y explotación de las frecuencias asignadas en los mismos, no se realizó con 

base en las condiciones y o\:)ligaciones qLe se istablecierdn para ello, a~nado al 

hecho de que tal incurhpllmler;ito ✓s'taba sancionado expresamente con la 

rev9cación. 
\ 

J 

\ 

De esta manera, 10 necesidad de revocar EL PERMISO se actuallz9 por haberse 
• / - 1 

establecido expresamente por un lado,•que el mismo era revocable en cualquier 
\ \ ' .· 

tiempo a juicio del ahora IFT, o bien al señalar como causal el incumplimiento\ de 
\ 

las obligaciones establecidas en los mismos, es¡:¡ecíflcamente la-obllgaci{ln de 

pago de la cuota anual de der'echos por el uso del espectro raé:!iol:lléctrlco, 
1 / 

Infracción que se ha materializado a lo largo de diversos ejercicios anuales . ( -
c¡:orresponéJlentes a los años dos mil catorce, dos mll quln9e y dosc-mll d(eciséis, 

L \1 , ' 
conducta que no fue desvirtuada durante el f.Jrocedimlento administrativo que 

{ precede a lq presente resolución. 
I • 

/ 

/ 

En este sentido, a través de la revoc¡:ación de EL PERMISO, el IFT vela por el 
/ 

cumplimiento oportüno qe todas y cada una de las obligaciones establecidas en 

los permisos y autorizaciones,\ así como en el interés público que tiene la sociedad 

en que se cumplan ';todas las obligaciones que regulan la materia de 
/ • \ I I 

telecom\jnicaclones, incluidas aquella~ consignadas en los propios documéntos, y 
con ello además contribuyJ3 al uso eflclent'e del espectro radioeléctrico, el cual es 

bien público de la \ederación de naturaleza esbasa que resulta indispensable para 1 

1d prestacl5,n dr !servfcl9s de telecsmunicacionek. y e~ consec~encla el Estado 
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tlE:~e que velar porque el mismo sea utilizado de la forma más ¡racional y eficiente 

! posible, dada su alta demanda. 

1 \ 

Se'1'eltera qGe los servicios de telecomunicaciones en general son servicios públicos 
) . 

de los que el Estado es responsable de vigilar su eficiente prestación en beneficio 
\ \ / 

de la sociedad, por lo que en tal sentido está plenamente facultado por la 

legisJoción de la mcíteria para revocar un título de concesión, autorización o . /-

perm)so cuando
1
se establece expresamente en éste como sanción la revocación, 

por el incumplimiento de I sus oblig~ciones o condiciones, • como ~curre en el '\ 
/ i 

presen~e caso,,actualizándose el ~upuesto pre\/isto en lá fracción 111 del artículo 303 
( i 

de la LFTR. \ ,, 
. / 

Bajo estas condiciones, es responsabilldad,de este IFT como el Órgano del Estado 
' \ 

pobre ·-el cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de 
/ . ,· ' . 

telecomunicacl9nes y la \Odministración del espectro, vigilar que se ¡Cumpla a 

cabaUdad con la obligación de pago de derechos establecida en las respectivas/ 

1 \ condiciones de EL PERMISO. En tal sentido, al,no haberse desvirtuado la conducta 
\ 

imputada al HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., se actualiza la hipótesis \ 

contenida ~n la fracción 111 del artícLJJo 303 de)a LFTR, que expresamente señala: 
/ . ( 

"Artículol 3o3. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cuo/quiera de las caufs siguier¡tes: ¡ 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación. 
1 

¡ / 
l_ 

\ 

A este respecto, conviene precisar que el último párrafo de citado precepto 
' / 

establece que.en el supuesto de la causal de revocación prevista en la fracción 111 

antes transcrita, el Instituto procederá de inmediato a la revocación de los 
! ' / . 

respectivos títulos habilitante~ sin necesidad de sanción previa, por lb que en tal 

,c3 
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1 

sentido y una vez desahogado el presente procedimiento, resulta 
\ / 

emitir la determinación a qc1e se contrae la resolución de r¡nérlto. 
1 

\ 1 

proceder¡te 

En virtud de lo anterior, toda vez que EL PERMISO señala expresamente que la falta 
. 1 1 • " / 

de cumplimiento de las obligaciones estdblecidas en los mismos, incluida la 

obligación de pago de la cu()ta anual, ocasionaría la cancelación y/o revocación 

'\ de las respectivas fr;cuencias aslgntidas en dicho documento y toda vez que 

\ dldha óonducta no fue desvirtu?dq por el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE 

C.V., se tiene como dcreditada lp misma y en consecuencia este Órgano \. 

Colegiado considera ác¡:tupllzada la hipótesis pr'fvlsta '(ni la~racclón ,111 del artícylo 

303 de! LFTR. 1 · · 1 

\ 1 

\ 

Ahora bien, en relac::ión con las formas de extinción de,!as concesiones y permisos
1 

cabe señalar qu~ el _Poder Judicial de la Federación· emitió el siguiente criterio que 

a su letra señala: 

/ 

•coNCESIÓN ADMINISTRAllVA. SUS FORMASDE EXTINCIÓN. Las formas de 
extinción de la concesión administrativa en materia aduanera no se, -· 
encuentran previstas en la Le)( Aduanera vigente en 1992, por¡lo que es 
menester(ac~dir a la doctrjna, como elementd de análisis Y¡ apoyo para I 
determinar/as. Así, de acuerdo con /a-doctrina, las concesiones, como todo 
acto administrbtivo, tienen una existencia determina99, y por ello pueden 
concluir de diversas formas, unbs de 'ellas se conocen como formas . 
anticipadas; por su parte,\ el cumplimiento del p/azó es la forma normal de 
f!Xtinclón. /intre las primeras se encuentran la revocación, lgúe puede 

1 
emitirse por la autoridad que la otorgó, por razones de oportunidad, en 
tuhción del Interés público, la .cual deberá ser plenamente fundada y 
motivada y cubrirsr al concesiontirlo los daños y perjuicios que se le caus(i'n, 
excepto 9uando la revocación se emitió en virtud de que el acto de 
concesión está afectado de ilegalidad, lo cual no da lugar a la 
Indemnización del concesionario; la caducidad, que generalmente se 
establece en el título que la otorga, y señala las causas por las que la 
autoridad administrativa puede, por sí y ante sí, hacer la declaración, las 
cuales generalm,:,_nte ·consisten en el incumplimiento de obligac/one~ 
impuestas al concesionario; el rescate constituye un acto administrativo a , 
través del cual la autoridad concedente extingue anticipadamente una 
concesión, por razones de interés' público, asumiendo, la admiristraclón~ 
pública, desc¡e ese momento,.la explotación de la materib de la concesión, 
e Indemnizando al concesionario por los daños o perjuicios que se le 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, S(') otorga por la /ey al 

\ 

( 

1 

'., 
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concesionario, para que éste la hqga valer cuando ya no desee continuar 
con la explotación de la materia conceslonada; /a quiebra, que aunque 

\ generalmente no se prevé er;, la legislación admlnlstÍ'aíiva, por aplicación de 
las leyes mercantiles, la Ps)fsona jurídica sujetp a quiebra no puede seguir 

!realizando actos' de comercio, por lo q\le ante la imposibilidad de 
realización élel objeto de la concesión, ésta debe concluir, lo cupl puede ser 
establecido en el título de concesión; y, la muerte, en algunos casos, la 
extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusión de la 
concesión, pero ello nd es absoluto, pues la ley puede/disponer que sus 
derechohab/entes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normaFde 
extinción de la concesión, es la conclusión del plazo. Es decir, el lapso que 
la autorfdaq concederite otorgó al cor¡cesionarlo para que éste tuviera 
derechd á la explotaclpn de la concesión, plazo que puede ser renovado, 
con lo. que se prorroga su existencia, pero en el caso de que la .concesión 
concluya, los bienes afectos al servicio o dedicados a la explotación 
pasarán sin costo a/g0no a propiedad del Estado, si en el título de la 
concesión sEf' estableció el derecho de reversión o si asf.lo dispone fa ley.,, 

• 1 

1 .• 

Época: Nover:,a Época Registro: 179641 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tijs;,o de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Jud/c/al de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXI, Enero de 2005 Mater/a(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.123 A Página: 1738 '• 

/ 

No pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que¡ 
--." ~ j I 

las 1espectiv?s condiciones de EL PERMISO del HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. 

DE C.V. prevén una serie de obligaciones establecid~s de conformidad con la 
.. ) '' \ 

entonces Ley de Vías Generales de Comunicación y¡ la anterior Ley Federal de 
. 1 

TelecQmunicaciones y que dichos ordenal')llentos se encuentran actualmente el 

primero derogado en lo relativo a"la regulación de las telecomunicaciones y el 

segundo abrogado, también ·aebe señalarse que en )a LFTR se prevé la mism91 
' \ 

obligación de pago de def echos por el uso, aprm¿echamiento o explotación del 

espectro.radioeléctrico, toda vez que en la parte final del artículo 198 de éste 

último ordenamiento se señala: 
/ ) 

/ . 

/ 

"Arffculo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrido1que 
se enconfraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por fo 
que el Jnstltut9 )slodfá licitarlo o asignarlo de conformidad con fo estab/eclpo 
en esta Ley. $in pe/juicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar 
los derechos de los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uÍo 
temporal del espectro radioeléctrico s6l0 en la cantidad y por el tiempo 

" estrictamente Jecesarios, para que el entonces copcesionario migre a los 

c3 
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usuarios o suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con 
él plazo y los términos bajo los cuales se hubiere obligado cop los mismos. 

El lnst/futo fijará, de conformidad con el plan de, acción propuesto por el 

1 conce'sionarlo, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente 
para cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y 
durac!án de los servicios que hubieren contratado. 

( 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la 
que esté posibilitado un concésionar/o, siempre y cJando cuente con la 
autorización del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usuarios o 
suscriptores de un servicio originalmente prestbdo, puedan migrar en 

-\igualdad de circunstancias a los nuevos servicios. \ 

Durante el tiempo que sk haga uso, aprovechamiento o explotación del 
espectro radloelécfrico, al amparo de la autorilaclón referida en este 
artículo, deberán pagarse las contraprestaciones y los derechos que 
correspondan.,, / 

I 

/ 
En virtud de lo dnterior, se considera que la conducta que se estima Incumplida se 

EJncuentra ¡tipificada\ como _ obligación en /amb~s ordenamientos, y Jue 1d 
consecuencia de su incumplímiento es similar, ya que en el documento original se 

señala que el Incumplimiento a sus condiciones (entre ellas la falta de pago de la 

cuota anual) ocasionará la revocación de ELPERMISO, tarsanción es la misma a la 

q11e se refiere la lfTR y en ambos casos la consecuencia final es la reversión de la 
í f / / 

frecuencia a~ddmlnio de la Nación, y er;i ta)• sentido, se 1consid.era que existe la 
~ / . 

trasladión del tipo ,:;mtre qmbos ordenamientos. 
1 

' \ 1 

Sirve para ilustrar lo anterior, la ~lguiente tesis que d¡ su letra señala: 
\ / 

"TRASLACIÓN DEL llPÓ Y ADECUACIÓN DE LA PENA PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APUCACIÓ/IJ DE LA 

\ LEY PENAL LA AUTORIPAD DEBE ~MlfARSE A VERIFICAR Sl¡lOS ELEMEN~OS DEL 
DEUTO POR EL QUE SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 

, llPIF/CAC/ÓN ABROGADA CONllNÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA 
LEGISL,f\CIÓN ACTUAL SIN ANAUZAR NUEVAMENTE LOS HEfHOS PARA 

, ACREDITAR UNA MODIFICAllVA AGRAVANTE NO CONSIDERADA EN LA 
- SENTENciA DEFlf)ltnVA En la Jurisprudencia 7a./J. 4/2073 (9a.) de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia _ de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Ép9-q_a, Libro XVIII, , 
Tomo 17, marzo de 2073, página 473, de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y 1 

ADECUACIÓN DE f..lt. PENA. CONSTITUYEN UN DERESHO DEL GOBERNADO 
I / '-

( 
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PROTEG!ÓC:S-CONST/jUCIONALMENTE. ", se <¿~nsideró que para determlnár si 
procede efectuar la Iras/ación del tipo y la adécuación de la pena, es 
necesario que la autoridad precise si la conducta estimada como delictiva, 
conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión, 
continúa siéndolo en términos del-nuevo ordenamiento, esto es, deberán 
analizarse los elementos que se tomarán en cuenta para la configuración_ 
del Ilícito conforme a su tipificación abrogada frente a la nueva legislación 
para concluir si se mantienen los elementos de la descripción típica del delito 
y, en su caso, aplicar la sanclód más favorable al sentenciado. De esra 
manera, en acatamiento al princlpio1de exacta aplicación d~ la ley penal, 
g( resolver sobré tal petición, la autori¡:iad np\deqe analizar nuevamente los 
hechos y sostener la acreditación de' mod¡ticativas agravantes no 
consideradas en la 'sentencia definitiva, sino que debe /imitarse a verificar si 
los elementos del delito pÓr el Óue se condenó al sentenciado, conforme a / 
su tipificación abrogada, continúan siendo los mismos en fa ler¡,islación 
actual: y, si fo son, aplicar/e la sanción más fpvorab/e absteniéndose de 
calificar 11uevamehte los Hechos, ya que no sería razonable que se realizara 
una diversa valoración de pruebas para demostrar si se acreditó o no una 
modificativa agravante, y si éstas formaron parte del pi/ego de acusación, 

" pues sería ilegal que fa autoridad jurisdiccional fas tuviera por demostradas, 
cuando ni siquiera existió pedjmento mihisteriaf. " 

/ "-, ', 

Época: Décima Época Registro: 2004129 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de tesis: Aislada )Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacetg Libro 
XXII, Ju/lo de 2013, Tomo 2 Materla(s): Penal Tesis:Jl.2o.P.28 P (/Oa.) Página: 1603 

' , V 
- En virtud de lo anterior~ por las consideraciones que hdn sido expuestas, procede 

declarar la revocación del pe/miso para Instalar un sistema de radiocomunicación 
/ -

privada .btorgado al HOTEL PO~ADNFIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. por el Gobierno 

Federalp través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el.quince de 

enero de mil novecientos noventa y dos. 

I OCTAVO. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN 
\ ,1 

,:_- ', \ / 

El artículo 304 de la LFTR, e¡;tablece que el titular de una concesión o autorización 

que hublkre sido revocada, estará lnhabilitado
1
para obtener, por'sí o a través de 

/ 
otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las pryvistas en esa Ley por 

' 1 un plazo de clhco años contados a partir de que hubiere- quedado firme la 
\ 1 

resolución respectiva; por tanto, al haber sido revocado EL PERMISO precisado, 

--dicha empresa, queda Inhabilitada pm el plazo antes señ~lado parci obtener 
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\ nuevas concesiones o autorizaciones, por sí o a trav$s de otras personas, plazo que / 

computará a partir de que haya que9ado firme la bresente resolución. 

/ 
Por su parte, los artículos1 1115, fracción 111 y 116 prime1 párra~o de la LFlR, a la letra 

¡' "· señalan: 

\ 

/ 

Artículo 115. Las concesiones terminan por: 
l. Vencimiento del plazo de la cóncesión, salvo prórroga de la misma; 
11. Renuncia (;je/ ronceslonario; 
///. Revocación; 

1 ·. IV. ~escote, o 1 

V. Disolución o quiebra del concesionario. _ 
La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por 
el concesior¡ario durante su v;9encla/ 

/ ( / 
Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas\de 
frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido. afectos a los servicios 
previstos en la concesión. 

\ \ J \ 
En este sentido,. se advierte que al término, de las-concesiones o permi~s se 

revertirán a la Nación las bandas de frecwenclas previstas en las mismas, por lo \ - - / . -
anterior, ql haber sido rev0<¡:ado EL PERMI_SO; se revierte de plenó derecho a favor 

de la Nación las frecuencias 461.200 MHz y 464.200 MHz que había sido aslgnpdas, 

lo anterior a efe~to de que el espectro que se ehcontraba permjmonado o 
\ V 

autorizadÓ pueda ser licitado o asignado de conformidad con lo ~stablecido en el 

! primer párrafo del artículo 198 de la LFlR el cual ~eiiiala: 

j 

·Artículo 198. Al término de una conc sión i el es ectro radioeléctrico ue 
se encontraba conce lonado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo . 
que el Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con fo establee/do 1 

en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar 
los derechos de los usuarios o suscriptores, el lqstituto podrá autorizar el uso 

, tempor(!I del espectro radioeléctrico sólo en la cantidad y por\el tiempo 
"estr/cfamente nrcesarios, para que el ~ntonces concesionario migre a los 

usuarios o ,suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con 
el plazo y los términos bajo los cuales se hubiere obligado 6on los mismos. " 

( '-.. \ '"---
) 

Finalmente, cabe señal~ que con la revocación c;¡ie EL lf'ERMISO;y la reversión de 

las .frecuencias en comento no SE;l advÍerte que se afecten derechos de usuarios 
" \ 

\ 
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y/o suscriptores de algún servicio de telecomunicaciones, ello en virtud de que lai'-
/ 

frecuencias asignadas en el permiso para lnstalar
1 

un sistema dr 
radiocomunicación privada confirieron' derechos únicamente para servicios de 

telecomunicaciones/con propósites de con;,unicaclón privad9, en ese sentido, 

toda vez que el mismo no otorgó derecho alguno pera usar, aprovechar y/o 
/ 

explotar comercialmente las bandas de frecuencia 9utorizadas y, considerando 

que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., no cuenta con usuarios o 
) 

suscriptores existentes, esta Autoridad determinó que no existe afectación 9 1 / . 
~ei\iicio de telecomunicacioneslya que no se prestaba ningún servicio a tercJros y 

p¿? lo tanto no existen derechos de los usuario/y /o suscriptores de servicios públicos 
/ ' -----

/ ' 
de interés general que salvaguardar o proteger. ( 

/· 
' ! 

Con base en los resultandos y considerandos qnterlores, el Pleno d~I Instituto 
1 

Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE / .. 
PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte consideratlva de la presepte 
resolución, quedó acreditado que el HOTEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. 
lncumplió~-de manera reiterada la obligación de pago de la cuota 

1
anual de 

' ,, 
derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en la condición 
[?ÉCIMA SEGUNDA de su, permiso para Instalar un sistema de radiocomunicación 

, privada en relación con el artículo 239 de la Ley Fec¡:!eral de Derechos, y en 
co?secuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción 111, y último párrafo de 
la Ley Federal de Telecomunlcac __ iones y Ra_diodifuslón_, se declara la revocación de_ 

1 

! 

EL PERMISO otorgado q dicha persona moral, mismo que ha quedado 
debidamente preclsqdo e_n e

1

I Resultando Primero de la presente r~soluclón. 

/ \ 
SEGUNDO. Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la Ley 
Federal de TelE¡corhunicaciones y Radiodifusión, como ha1quedado ¡:¡:,r~clsado en 
el Considerando.Séptimo de la presente resolución, se hade del conoclmientb del 
HOTEL ,POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. que queda Inhabilitado para obtener, 
por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones 

/ ' . 

de las previstas, en dicho ordenamiento, por un plazc¡ de cinco años contados a 
partir de que haya0uedado firme la presente resolución. ' 

) ' ,-

1 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 

1 TELECOMUNICACIONES 
lERCERO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la LE¡y Federal de. / 
Procedimiento Admi~isttativo, fe ordena que la presEinte Reso/ución_se notifique\ 

\ personalmente( al HOlEL POSAD\ FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V., en el domicilio \ 
precisado enel proemio de la .presente Resolución. 1 

/ 

/ ~ 

l. ' 1 
CUARTO. Atendiendo a los efecios derivados de la presente resoluclón, dese vistc::t 
con la misma a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de Concesiones 
y Servicios para los efectos legales conducentes en el ámbito de sus facultades. " / 

, I 

, QUINTO. En términos del artícylo 3, fracción XIV, de 16 Ley Ft,deral del Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal ele Te,lecomunicaciones, se 
informa al HQlEL POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V. que podrá consultar el / 

! expediente que re resuelve en días hábiles en las oficinas de la Unidad eje 
Cumplimiento del l¡nstituto Fea.eral de Telebomunicaclones, con domicilio én -
Insurgentes Sur número 1838, cJarto Piso, Colon/a Del Valle, Delegaclón Benito 
Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, dentro del siguiente hmarlo: de 

1 1 
lunes a jueves de las.9:00 a las 18:30 horas y viernes de las 9:00 p las 15:00 horas. 

\ ./ \ ) 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley \ 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del HOlEL 
POSADA FIESTA PALMAR, S.A. DE C.V, que la presente Resolución constituye un acto -
administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el. 

/ 

artículo 28 
1
de la Constitución Política de los Esta?os Unidos Mexicanos, procede 

interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 1de 
México y jurisdicción territoriaJ en toda la República, ehuiciq de ar¡1paro indirect01 " . 
dentro del plazo de quince días hábilés contedos a partir diél que surta efectos la 
n9tificadión de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

-, Amparo, Reglamentaria de los artículo~ 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. ' 

/ 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 177 fracG:ión XIX de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación 6on el artículo 36 fracción I del 
E~atuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Inscríbase 10 misma 
'en el Registro Público de Concesiones, para todos \os efectos a que haya lugar. 

_/ 

/ 

\ 

/' 
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OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto 
definitivarnente concluido. 

1 

total y 

1 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Te\eéomunicaclones, ~ori 
~ _ fundamento en los artículos señalados en los Considerativos Primer? y Segundo de 

la presente Resolucióp. \ 
\ ( 

-
/ 

I 
/ \ 

A ol Cúevas Teja 
C9mlslonado J 

i ------~ waldo ontrerbs Saldívar 
1 

lslonado PresldE¡mte 

J 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

J 

/ 

\ ,---' - ;::,; 
-~

- /, /1_ 
..,--- - __ ,,.--, r 

J9v1er
1
Jíiárez lioJlcq 

Comisionado 

( 

La-presente ResoluclóD fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecorhunlcaclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, María Elena Estavil!o Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja( _Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovolo; co~ fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y IU; 
y vigésimo primero, del artículo 28 ~e !a Constitución Política d,0 los Estac;i6s Unido$ Mexicanos; artícu)os 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estqfuto Orgón!co del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/140318/204. f 

\ 
El Comisionado Mario Germán Fromow Range! asistió, participó y emitió su voto razonado en !a Sesión, m\d!ante comunicación electrónlc;a 
a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de la Ley Federal de Te!ecornunlcaclones y R~~iodifuslón, y 8 tercer párrafo del 
,Estatuto Orgpn!co del lnstttyto Federal de Telecomu~icaclones. 

' \ \ 
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